
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 114/98 

-------------------- 

 

VISTO: 

      Que en virtud de gestiones realizadas por este Departamento 

Ejecutivo, ante la SEDRONAR se ha recibido un subsidio de $ 2.000.- 

(Pesos dos mil); 

 

Y CONSIDERANDO: 

                Que dicho subsidio ha sido tramitado, para solventar 

gastos de traslado de actores y técnicos que viajarán desde Buenos 

Aires, para realizar la presentación de una obra titulada "Renacidos 

para una Esperanza Viva", obra esta que es puesta en escena por la 

"Fundación Palabra de Vida"; 

 

               Que por tal motivo, debe disponerse el ingreso y egreso 

del subsidio referido; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:DISPONESE el ingreso  en la Partida Presupuestaria 4.2.2.02- 

Subsidios y Subvenciones Nacionales, de la suma de $ 2.000.- (Pesos 

dos mil),  correspondientes al subsidio otorgado por la SEDRONAR 

(Secretaría de Programación para la Prevención de la Drogadicción y 

la lucha contra el Narcotráfico) a la Municipalidad de Capilla del 

Monte.- 

 

Art. 2°.-:DISPONESE el egreso de la suma establecida en el Art. 

anterior, imputándose el mismo a la Partida Presupuestaria 

1.07.04.03.2- Eventos Dirección de Cultura del Presupuesto vigente, 

y destinada al pago del costo de traslado y presentación de la obra 

"Renacidos por una esperanza viva", que a través de la Fundación Palabra 

de Vida, se llevará a cabo en dos funciones, el día viernes 27 de 

Noviembre de 1998, en el Cine Enrique Muiño de esta localidad.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno Municipal.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 25 de Noviembre de 1998.- 

 



 

firmado:  VICTOR GRIGNETTI     DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

         SEC. A.S. A/C S.G.      INTENDENTE MUNICIPAL  


